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COMPAÑIA "SERCONCIENTE" CIA. LTDA. lo 

Quito. 14 de marzo de 2016 

Señora.- 

Zoila Isabel Cañas Sanabria 

Presente.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente, me es grato comunicarle que la JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE 

SOCIOS DE LA COMPAÑÍA "SERCONCIENTE" CIA. LTDA., en Sesión celebrada el día de 

hoy, 14 de marzo de 2016, tuvo el acierto de designarle Gerente General de la Compañía por el 

periodo estatutario de cinco (5) años, debiendo permanecer en su cargo hasta ser legítimamente 

reemplazado. 

En el desempeño de su cargo le corresponden deberes y atribuciones constantes en el Estatuto de la 

compañía. A usted le corresponde la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía. 

En caso de ausencia o incapacidad temporal o definitiva le reemplazará el presidente con todas sus 

atribuciones. 

La COMPAÑÍA "SERCONCIENTE" CIA. LTDA. se constituyó mediante escritura pública 

otorgada el 13 de enero del 2016 ante el Notario Trigésimo del Cantón Quito e inscrita en el 
5 

Registro Mercantil del mismo Cantón con fecha" de enero del 2016. 

Atentamente, 

Sr. Alfredo Sepulveda Porras 

Secrutario Ad-Hoc 

Aceptaci 

Acepto el cargo de Gerente General de la compañía '"SERCONCIENTE" CIA. LTDA. para el 

cual he sido designado. Quito, 14 de marzo del 2016, 

     Isabel Can 

CI 660331596 

LO ENMENDADO “15” VALE 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  
  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 13033 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 31/03/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 4412 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  
1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  
  
  
      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: "SERCONCIENTE" CIA. LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | CAÑAS SANABRIA ZOILA ISABEL 
IDENTIFICACIÓN 0603318916 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 5     
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM. tt 163 DEL 15/01/2016 NOT.it 30 DEL 13/01/2016 AFOU. 2] 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  
aa nÉs ISIÓN: QUITO, A 31 DÍA(S) DEL MES DE MARZO DE 2016 

    
1 ¿ona de Regisg_, 

DRA. JOHANNA-ELIZABETA CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN Ó03-RMO: amofo 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
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